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establece como una de las funciones de la Corte Nacional de Justicia: “2. 

        

fallos de triple reiteración”;

el artículo 185 de la Constitución de la República determina: “Las sentencias 

           











  

          



deberá ser aprobado de forma unánime por la sala”;

 



“2. Desarrollar el sistema de precedentes jurisprudenciales, fundamentado en los 

fallos de triple reiteración”;

el artículo 182 del Código ibídem dispone: “Las sentencias emitidas por las 
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el Pleno de la Corte Nacional creará una unidad administrativa especializada”;



       



“[...] normar el procedimiento a seguir para la identificación, remisión y 

           

propuestas de precedentes jurisprudenciales obligatorios”;

el artículo 8 del citado reglamento señala: “El Pleno de la Corte Nacional de 





            



          

República del Ecuador y la ley”;
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cuyo objeto es “[...] establecer la metodología para el procesamiento de 

jurisprudencia de la Corte Nacional de Justicia”;





           



 

  





 



 

 







el derecho al trabajo que, “en caso de duda sobre el alcance de las disposiciones 



el sentido más favorable a las personas trabajadoras”;

 el artículo 95 del Código del Trabajo establece que “para el pago de 
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remuneraciones, y el beneficio que representan los servicios de orden social”;

  

cálculo de las indemnizaciones que correspondan por despido intempestivo, “[...] 





alude en el caso del artículo 185 de este Código [...]”.
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“La remuneración que deberá aplicarse para el cálculo de las 





          

              

produjo el despido”. 
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[...]”;

“el

           

           



           

aceptado”;



            

  





            











“los













voluntario”;



Lunes 17 de febrero de 2025Registro Oficial - Sexto Suplemento Nº 745

11 




            









   “
”).

   



“”);

             



  


 





 


    

    

    

    













             





Lunes 17 de febrero de 2025 Sexto Suplemento Nº 745 - Registro Oficial

12 








  

           







       



    

















        

         

        





          

           









Lunes 17 de febrero de 2025Registro Oficial - Sexto Suplemento Nº 745

13 








  

          





           

  



             



 





 

        

        



         

       





 



        









Lunes 17 de febrero de 2025 Sexto Suplemento Nº 745 - Registro Oficial

14 










“El

          

 

           

laboral”.



            

            





            

            



     

        





          



         







Lunes 17 de febrero de 2025Registro Oficial - Sexto Suplemento Nº 745

15 












         

         



         

 

          





        






          














MARIA 

ISABEL 

GARRIDO 

CISNEROS

Firmado 

digitalmente por 

MARIA ISABEL 

GARRIDO CISNEROS 

Fecha: 2025.02.12 

16:25:18 -05'00'



Lunes 17 de febrero de 2025 Sexto Suplemento Nº 745 - Registro Oficial

16 























            
General del Estado “        
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Que, con Oficio No. 09759 de 12 de diciembre de 2024, el Procurador General 
del Estado, respecto de la autonomía administrativa, presupuestaria y financiera 
de la Contraloría General del Estado, se pronunció de la siguiente manera: “En 
atención a los términos de su consulta se concluye que, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 29, 30, 31 numeral 23, 35 y la Disposición General de la 
Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, en donde se reconoce la 
autonomía administrativa, presupuestaria y financiera de dicho organismo de 
control; y, según el artículo 3 numeral 1 de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional, al ser la Ley Orgánica de la Contraloría 
General del Estado la norma especial y aplicable en el desarrollo y manejo de 
la autonomía de dicha institución, le corresponde a la Contraloría General del 
Estado emitir los reglamentos y demás normativa interna, en el ámbito de 
recursos humanos y remuneraciones, según las necesidades, funciones y 
atribuciones institucionales, normativa interna que deberá encuadrarse en 
líneas generales en el marco normativo que rige el servicio público ecuatoriano, 
debiendo aplicarse la LOSEP y las disposiciones emitidas por el Ministerio de 
Trabajo de manera subsidiaria a las normas específicas que expida la 
Contraloría General del Estado (...)”;




         

         





Lunes 17 de febrero de 2025 Sexto Suplemento Nº 745 - Registro Oficial

18 

Que, en un entorno de constantes cambios normativos y desafíos para el control 
más eficiente de los recursos públicos, es necesario revisar y actualizar la 
normativa interna del ente de control, para lo cual es indispensable 
         


         
        











          
           
          
          

          




DISPOSICIONES GENERALES



Primera. - El proceso de reestructuración de la Contraloría General del Estado 
permitirá el fortalecimiento institucional. En este contexto, el Organismo Técnico 
de Control continuará estableciendo lineamientos y directrices 
correspondientes en el marco de sus competencias para la eficiencia y calidad 
de los servicios institucionales.
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DISPOSICIÓN FINAL



ÚNICA. - El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de la presente fecha, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.



Dado, en el Despacho del Contralor General del Estado, en la ciudad de San 
Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los siete días del mes de febrero de 
dos mil veinticinco.

Comuníquese. -





Dr. Mauricio Torres M., PHD

CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO



CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. – SECRETARÍA GENERAL. - Dictó y firmó 
electrónicamente el Acuerdo que antecede, el doctor Mauricio Torres M., PhD, 
Contralor General del Estado, en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, a los siete días del mes de febrero de dos mil veinticinco. LO 
CERTIFICO.





Dr. Marcelo Mancheno Mantilla

SECRETARIO GENERAL







XAVIER MAURICIO 

TORRES MALDONADO



MARCELO FERNANDO 

MANCHENO MANTILLA



El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.
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El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
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